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Núm» 56.
Se suscribe áeste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

COIETIN OflCUl DE VMIADOUD,
del fflleves 11 de Mayo de 18e>Æ.

„ III ■ Il■imwiwai » l^ —mmnwmi 11 . ■ ..-

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto reduciendo á 40 rs. fanega de sal para el general consumo 
desde 1.“ de Jubo próximo.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Uno de los rendimientos mas impor
tantes con que cuenta el Tesoro son los ingresos 
líquidos que produce la explotación, fabricación y 
venta de la sal, artículo al mismo tiempo de nece
sidad y de general consumo. Por 102 millones^de 
reales figura en el presupuesto del corriente ano, 
si bien su líquido no excederá probablemente de 
73 á 75 millones, porque aun cuando la expendi- 
cion total figura por algo mas de tres y medio mi
llones de fanegas, no llegará á la mitad de esta 
suma lo que se aplica al general consumo al pre
cio máximo de 52 reales, teniendo salida para ej 
extrangero, la mayor parte restante tan solo á 2 
reales fanega, y siendo notablemente escasa la que 
consumen por ahora las ganaderías, industriales y 
fomentadores, que gozan de determinados beneficios 
por disposiciones especiales. i i

Se ha debatido é ilustrado cuanto era dable la 
cuestión sobre si será ó no conveniente cambiar 
completamente el sistema de estanco que viene ri
giendo de siglos con la esperanza, en el caso afir
mativo, de subvenir á las necesidades del lesoio y 
encontrar la equivalencia de lo que anualmente 
ingresa en sus arcas por este concepto, con lo que 
podria producir en renta el capital que fuese dable 
obtener con la venta de las salinas, fábricas, edifi
cios de toda clase y utensilios, y con un impuesto 
directo además que debieran satisfacer cuantos se 
dedicasen á la explotación, fabricación y venta, no 
menos que lós consumidores. El Gobierno de V. M. 
siente como la generalidad de los españoles un na

tural deseo que le impulsa hácla la libertad del 
tráfico sobre el artículo de que se trata; pero ni se 
cree suficientemente autorizado para adoptar desde 
luego una medida de tanta gravedad y trascendencia 
sin el concurso de las Górtes, ni estima prudente 
aventurar bajo su sola responsabilidad la adopción 
de un cambio radical en el sistema que hoy rige, 
cuyos resultados, si desgraciadamente no correspon
diesen á sus buenos deseos y esperanzas, podrían 
producir por de pronto males muy graves y de 
difícil reparación.

El Ministro que suscribe por tanto no puede 
por ahora avanzar á mas que un pensamiento y 
un deseo que tal vez realizado podria ser fecundo, 
pero que por las razones expuestas considera no 
debe ponerlo desde luego en ejecución. Tiene además 
presentes las muchas obligaciones que pesan sobre el 
Tesoro, y la imprescindible necesidad de no aven
turarse á ensayos que pudiesen,, aunque momen
táneamente, disminuir en gran cuantía los recursos 
con que ha de contar para cubrirías; recursos cu}c> 
aumento podrá tal vez acrecerse por el contrario 
con la adopción de medidas que redunden en be
neficio publico y fomenten al mismo tiempo tan im
portante ramo de riqueza en todas sus aplicaciones.

Sin separarse el Gobierno no obstante del ca
mino que la mas exquisita circunspección y pru
dencia le aconsejan, considera, SEÑORA, que sin 
correrse riesgo de ninguna especie, sin crear difi
cultades, sin faltarle en fin los recursos con que 
debe contar, puede desde luego animarse á propo
ner, secundando las benéficas intenciones de V. M., 
una notable baja en el precio por fanega de sal 
destinada al general consumo que figura hoy á 52 
reales, y que en algunos puntos del reino por ra
zones especiales, sufre un recargo todavía mayor.

A mediados del siglo XVII se vendia por ter
mino medio á razón de 16 rs- 23 maravedís la 
fanega, cuyo precio fué subiendo paulatinamenle 
á 28 rs. 23 maravedís en 1794; pero ya en el sí-
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giiiente 95, con ocasión de la guerra con la Francia, 
el recargo fue de tal importancia que correspondió 
por término medio á 52 rs, 25 maravedís, que se 
redujeron á 42 rs. en los años sucesivos. Asi con
tinuó hasta 1820; en que por decreto de 20 de 
Noviembre se fijó en 20 rs. al pie de fábrica, vol
viéndose sucesivamente á 42 y 45 rs. sin contar el 
recargo de los portes; y finalmente, en 3 de Agosto 
de 1834 se fijó el precio á 52 rs., á que continúa 
pagándose en la actualidad.

El Gobierno de V. M., con vista de lo que va 
indicado y demás copia de datos que ha estimado 
conveniente y necesario consultar, /Considera que 
pueden rebajarse 12 rs. por fanega del último cita
do precio, fijándolo por tanto en 40 rs. para todo 
el reino, comprendido el valor de la conducción, 
y conservando vigentes las disposiciones que rigen 
con respecto á la extracción, ganadería, industriales 
y fomentadores.

Si V. M. se sirve acoger el pensamiento, la bají^ 
positiva para el inmediato semestre en los ingresos 
calculados podría ser de siete á ocho millones de 
reales; pero el Ministro que suscribe abriga la es
peranza de que no ha de ser así; que acrecerá pro
bablemente el consumo, y disminuirá el contra
bando, con lo cual el rendimiento calculado ha de 
ser igual ó mayor quizás, y que en la duda, si la 
hubiese, no debe vacilarse en un ensayo que nunca 
podría acarrear perjuicios de notable importancia^ 
aun cuando salieran fallidos los cálculos.. ? >

El Ministro de Hacienda por tantos de acuerdo 
con el Consejo, tiene la honra .de’someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 21 de Abril de 18^4-= SEÑOR A. = 
A. L. R. P, de V. M. = Jacinf^^^hx Domenech.

REAL DECRTO.

En vista de lo expuesto por Mi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® El precio de 52 rs. por fanega 
de sal que se fijó por Real decreto de 3 de Agosto 
de 1834, y ha continuado rigiendo basta el dia, 
se reduce á 40 rs. fanega para el general consumo, 
comprendido el valor de la conducción.

Art. 2° El precio de 40 rs. por fanega regirá 
á contar desde 1.” de Julio próximo.

Art. d.*^ La extracción para el extrangero, la 
ganadería, los industriales y fomentadores conti
nuarán disfrutando de los beneficios que les están 
declarados por disposiciones especiales.

Art. 4.® Mi Gobierno, al dar cuenta á las Cór- 
tes del presente decreto propondrá un proyecto de 
ley estableciendo las medidas que definitivamente 
hayan de adoptarse en beneficio público y en in
terés del Estado.

Dado en Palacio á veinte y uno de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. = Esl¿í rubricado 
de la Real mano.^El Ministro de Hacienda-Jacinto 
Félix Domenech.

JVám. 59.

Real órden señalando las reglas que se han de observar para correírír lo* 
abusos que se cometen por algunos profesores del arte de cS^ánrn- 
piandose atribuciones facultativas,que no les incumben con perjuicio de 

la salud pública. r j

Gobierno de la provincia de f^aUadolid.

El Enverno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
24 de Abril último me dice de Eeal Órden lo oue 
sigue: '

,,Para corregír los abusos que se cometen por 
algunos profesores del arte de curar, apropiándose 
atiibuciones facultativas que no les incumben con 
perjuicio de la salud pública, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por el Consejo de 
Sanidad, se ha servido resolver lo siguiente: 1.® 
Los profesores de cualquiera de los ramos en que 
está dividido el arte de curar, que pongan mues
tra o que ofrezcan al público, sus servicios por 
medio de carteles, periódicos Ú Ótrds impresos, da
rán a conocer precisamente cuáf es el título que 
les corresponde conforme á la legislación que rije 
o rejía cuando fueron âp^^bados’. 2.‘’ Los Cirujanos 

i^^cesarlamente en las muestras ó im
presos la clase á qué^por su título corresponden, 
sin desfigurar por medio alguno cuáles son sus 
facultades y atriciones. 3.® Los áaj>^dores se 
daján á conpc^senciHamente por este título. Y 
4.9 Los Cirujanos, y en su caso los. S^radores, 
cuando se dediquen á alguna especialidad, como 
la de oculistas, comadrones, hernistas, dentistas &c., 
podrán después de haber anunciado clara y termi- 
nantemente lo que son, expresar el ramo especial 
a que se consagran, si es de los que puedan ejer
cer según su profesión.”

K se publica para su mas ea:acto cumplimiento 
gue encargo con toda ejicacia á los Señores Subde- 
gados y Alcaldes, a cuyo ej^ecto unos y otros cui-~ 
darán de instruir el oportuno compediente en Justifi
cación de cualguiera infracción n^^^pdeiertan y le 
remitirán á este Gobierno. EaUda^id 4 de Mayo 
de 1854. = Erancisco del Busto.

J^iám. 60.

Gobierno de la provincia de E^alladolid.

A los pueblos para quienes es obligatoria la sus- 
crlcion al Diccionario del Derecho español consti
tuido, les prevengo por última vez, que si en el 
término de doce dias no pagan en la Depositaría de 
este Gobierno el importe de las entregas ó tomos > 
que adeuden hasta el 4.^ inclusive, sin otro aviso 
expediré comisionados que pasen á realizar los des
cubiertos á costa de los morosos. Valladolid 8 de 
Mayo de 1854.= Francisco del Busto.
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
23 f

Mes DE Abril de ISSX.

Extracto de la cuenta de los indicados fondas correspondienie al citado mes de Âbril, gue comprende las e.ristencias 
nue resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las
obligaciones del presupuesío, à saber:

CAROO.

Primeramente son cargó veintiún mil trescientos setenta y seis rs. y cinco 
mrs.'vn. que resultaron existentes en fin del mes anterior. . ... .................

Idem ingresados en este mes por productos de arbitrios establecidos................. 
Idem de Instrucción pública........................................................................................  
Idem de Beneficeíicía................................ ...
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo á la contribución do inmuebles, cultivo y ganadería.
Por id. á la industrial y de comercio.............. ... ...............................
Por id. á la de consumos....................................................................

46,875..
9,437.. 14
8,381.. 8

Reales vellón.

21,376..
3,665..
1,879..

27,665..

64,693..

5
4

17

22

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes............................................14,587.. 24

133,737.. 4Total cargo rs. vn

DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Capitulo 1.°—Administración provincial.

Artículo 1.0
(Son data 6,624 rs. 21 mrs. vn. satisfechos por

4,791.. 21 

»

1,833.. 6,624.. 21

Artículo 2.® Idem por gastos de elecciones de Diputados á Corles
1,606.. 1,606..

Artículo
Artículo

3.°
4.0

Idem por Comisiones especiales............................ ..
Idem por administración , conservación y repara-

1,666.. 22

416.. 22

336..

»

2,002.. 22

416.. 22

Artículo 6.” Idem por deudas exigibles de la provincia.............. » 3,333.. 3,333..

Artículo 
Artículo 
Artículo 
Artículo

2.0
3.0
5.0
6.0

Capitulo 2.0 —Instrucción pública.
Idem.—Escuela normal. .......................................
Idem por las de Instrucción primaria....................

370..
1,416.. 22

591.. 22

2.. 32
» 
»

372.. 32
1,416.. 22

591.. 22
Idem por las de Academias y escuelas especiales. . 2,946.. 19 906.. 13 3,852.. 32

Capitulo 3.0 — Beneficencia.

Artículo 1.0 Idem por obligaciones del Hospital de Dementes
1,443.. 23 25,103.. 15 26,547.. 4
9,504.. 20 7,750.. 15 17,255.. 1

Artículo 4.0 Idem por las de la Junta provincial de beneficencia. 708.. 11 600.. 1,308.. 11

Capitulo 4.®— Obras públicas.
Idem por obras públicas de nueva construcción. . » 30,000.. 30,000..

Capitulo 6.®—Montes.
ídem por los de conservación y fomento de los

3,333.. 9 110.. 2 3,443.. 11

Capitulo 7.®— Otros gastos.
Idem por los de impresión en la corte de los pre

supuestos municipales y de beneficencia, resúme
nes de cuentas provinciales y de Ayuntamientos. 

Idem por gastos de la Junta consultiva de policía
»

»

3,332..

1,666.. 22

3,332..

1,666.. 22

Capitulo 9.®— Gastos imprevistos.
1,249.. 32 » 1,249.. 32

Capitulo 11.®—Movimiento de fondos.
Por remesas á los Establecimientos de Instrucción

» » 14,387.. 24

Total data rs. vn....... ^ 28,439.. 19 76,579,. 31 119,607.. 6
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RESUMEN.

Importa el cargo. . ....... ..................
Idem la data............................................ '.....

133,757.. 4
119,607.. 6

Saldo ó existencia/>ara el siguiente mes.. . .rs.vn. 14,149.. 32

De forma que importando el cargo ciento treinta y tres mil setecientos cincuenta y siete reales y cuatro maravedís, 
y la data ciento diez y nueve mil seiscientos siete reales y seis maravedís, según queda expresado, resulta un saldo ó 
existencia de catorce mil ciento cuarenta y nueve reales y treinta y dos maravedís, de que me haré cargo en la cuenta 
del proximo mes de Mayo. Valladolid 30 de Abril de 1854.=E1 Depositario de los fondos provinciales, José Ferrer. = 
Está conforme, El Interventor, Leon Alvarez.zz;V.® B.®, El Gobernador, Busto. '

"==í  ̂^^« «k:

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía consíiíucional de Pesquera de Duero.

Por falta de licitadores al arriendo por el año actual 
de los arbitrios concedidos á esta villa, y que á continua-' 
don se expresan, para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, tiene acordado la Corporación que presido esté 
abierta la subasta, admitiéndose proposiciones en la forma 
y bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan enterarse los lidiadores.

Arbitrios.

Especies sobre que recaen. Reales. Mrs.

Por cada carga de fruta de peso de 6 ar
robas para la venta en la villa. .... » 12

En cada arroba de arroz................................. 1 »!
En cada fanega de trigo...........................  » fi
En id. de cebada y centeno. ..... . » 4
En arroba de cera de todas clases................ 2 7; 
En id. de azúcar y chocolate........................ i »i 
En id. de confitura y dulces......................... 4 
En id. de pescados y escaveches de todas

clases................................................................ I »

Pesquera de Duero 5 de Mayo de 1854.—El Alcalde, 
Rafael Espinosa. — El Secretario de Ayuntamiento, Leo
nardo Rueda.

’Alcaldía consitucional de Pillaverde.

Para proceder con regularidad á la rectificación del 
Padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería de esta 
villa y sus agregados de Dueñas, Carrioncillo y Romagui- 
tardo, cuyos trabajos han de servir de base en la derrama 
de la Contribución de 1855; se hace indispensable que 
todos los llevadores de fincas rústicas y urbanas existentes 
en la jurisdicción de este distrito, y los dueños de gana
dos de todas clases del mismo, presenten cu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del término de quince dias 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín de la pro
vincia, relaciones juradas y expresivas de cuanto disfruten; 
en el concepto de que no haciéndolo exaclamcnle y con 
sujeción á los modelos circulados, les parará perjuicio, y 
la Junta obrará con toda la plenitud de atribuciones que 
permiten las instrucciones vigentes. Villaverde 6 de Mayo 
de 1854.~E1 A. C., Anselmo Matos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domin¿^o 7 de Mayo de i834.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
29 imposiciones, de las cuales 3 son de 
nuevos imponentés, la cantidad de. . . . 1,568..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 734.. 20

, Por el Director de Semana,

Julián Revenga Davina.

A/M A/MAM MAM/V MA MA AM A AM AM AM M/IV AM AM A/M A/M/ AM AM MAI

ANUNCIO PARTICULAR.

EL CONSULTOR.

Mensagero de consultas para Alcaldes y Ayunta
mientos, por D. Marcelo M. Alcübiila, Abogado 

del Ilustre Colegio de Dúrgos.

Van publicados 16 números en el corriente año v 
ademas otro extraordinario sobre partidos-médicos. El nú
mero 16, que corresponde al 30.de Abril, contiene lo 
siguiente; Un artículo sobre el déficit en los presupuestos 
municipales y modo de cubrirle. Otro sobre el modo de 
instruir los expedientes para él perdón de las deudas á 
favor de los pósitos. Otro sobre los títulos de los Secreta
rios de Ayuntamiento y lo conveniente que es á estos 
funcionarios proveerse de ellos con el modelo y demas 
diligencias 8¿c. &c. Este periódico ha alcanzado una gran 
aceptación en todas las provincias de España por lo útil 
que es á los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Concejales 
y Secretarios de los Ayuntamientos, tanto que ha sido 
espontánea y eficazmente recomendado por los Señores 
Gobernadores de las provincias de Segovia, Soria y Lo
groño. Tiene ya tratadas muchas é importantes materias 
de administración municipal, sin omitir los formularios de 
diligencias y expedientes.

Se suscribe en Valladolid en la librería de D. Felix 
Mateo, calle de Orales, á 44 rs. al año, ó 22 por seis 
meses: 30 rs. al año los pueblos que no llegan á 60 ve
cinos. A vuelta de correo y franco el poete recibe el sus- 
crilor todos los números publicados desde Enero.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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